RES. 2514/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0001091, Ent. N° 3549/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con la Contratación Directa  de la empresa SOFIS S.R.L. para soporte técnico, servicio de mantenimiento evolutivo, progresivo y correctivo y puesta en funcionamiento de las distintas funcionalidades del Sistema Digital del Registro Civil (SGREC), por el período 01/06/2018 al 31/05/2020; al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la contratación  se ampara en el hecho de que la  aplicación SGREC adquirida  la empresa SOFIS S.R.L., como todo sistema, requiere de: mantenimiento evolutivo y correctivo, soporte y operación de ambientes, y  SOFIS S.R.L. es el fabricante del producto SGREC, por lo que no existen otros servicios sustitutivos posibles de contratar para esta herramienta;
2) que surge de los antecedentes que, se realizaron  llamados para implantación, mantenimiento y soporte de Software (Sistema de Gestión Registro de Estado Civil (SGREC)) a utilizar por la Dirección General del Registro de Estado Civil (DGREC), mediante las solicitudes de propuestas 1/2008 y 3/2008; y, con fecha 03/06/2009, el Director de la OPP dictó Resolución de adjudicación a favor de SOFIS S.R.L.;
3) que, sin perjuicio del cumplimiento de lo estable​cido en el llamado, ha venido realizando el mantenimiento del software, dando asimismo servicios de mesa de ayuda técnica, dentro de lo adjudicado, se encuentra la Continuidad, que contiene: mantenimiento evolutivo de la herramienta,  soporte común y operación de ambientes;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de febrero de 2017, observó la contratación por el período 01/01/2017 al 30/04/2017, dispuesta por resolución del Director General del registro de Estado Civil de fecha 30/12/2016, por contar las actuaciones con principio de ejecución;
5) que, asimismo, surge de la Resolución antes mencionada, que hasta el 27 de julio de 2013, las actividades de soporte y asesoría eran prestados por funcionarios técnicos contratados por la OPP al amparo del convenio celebrado con el BID y, hasta esa misma fecha y en el marco del mismo Convenio, la empresa SOFIS S.R.L. presta los servicios de mantenimiento evolutivo, progresivo y correctivo, incluyendo la puesta en funcionamiento de las distintas funcionalidades del sistema digital;
6) que por Resolución del Director del Registro de Estado Civil de fecha 17 de julio de 2013, se resolvió contratar a la empresa SOFIS S.R.L. a partir del 28 de julio de 2013 y hasta el 30/09/2013, por un monto total de $ 564.616 IVA incluido y, posteriormente se prosiguió contratando hasta el 31/12/2016 por Resoluciones del Director General del Registro de fechas 30/09/13, 25/03/14, 27/06/14, 28/05/15, 28/02/16,  11/07/16, 06/10/16, 25/10/16, y 28/12/16; dichas contrataciones fueron observadas por el Contador Delegado por contar las mismas con principio de ejecución; reiteradas por el Director General del Registro de Estado Civil, y fueron intervenidas por reiteración por el Contador Auditor;
7) que, en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución de fecha 14/06/2018, dictada por la Directora del Registro de Estado Civil por la que se dispone la contratación de la empresa SOFIS S.R.L., a partir del 01/06/2018 hasta el 31/05/2020, para la prestación de los siguientes servicios que serán pagaderos mensualmente: a) servicio de operación de ambiente y mesa de ayuda, la suma de $ 1:198.860, IVA incluido, anual;  y  b)servicios de soporte y mantenimiento, la suma de $ 2:751.349, IVA incluido, anual. El monto del contrato por el primer año asciende a la suma de $3:950.209, IVA incluido y, para el segundo año, el mismo monto el que deberá ser reajustado por IPC.
Dicha contratación se realiza al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF. La presente resolución es ad referendum de lo que resuelva el Tribunal de Cuentas;
8) que, se adjunta proyecto de contrato a suscribir entre la Dirección General de Registro de Estado Civil y la empresa SOFIS S.R.L;

9)  que se  adjunta la siguiente información contable:
9.1) Documentos de Etapas del Gasto Afectación, Compromiso y Constancia de Afectación N° 000092, de fechas 25/05/2018, por la suma de $ 2:304.289, con cargo al Inciso 11, U.E. 021, Financiación 1.1, Programa 423, Proyecto 000, Objeto del Gasto 285, documentos confirmados;

9.2) Nota de la Directora General del Registro de Estado Civil de fecha 29/06/2018 por la cual comunica que se cuenta con disponibilidad de crédito suficiente a los efectos de atender la erogación resultante del contrato a celebrarse con SOFIS S.R.L., por el período junio 2018 a mayo 2020;

CONSIDERANDO: que se tendrá por justificada la causal invocada bajo responsabilidad del Ordenador, quien manifiesta que no existen otros productos sustitutos, siendo que este Tribunal no ostenta los medios técnicos para corroborar dicho extremo;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer  al Contador Delegado la intervención del gasto, previa verificación de que no se haya comenzado a ejecutar el contrato, y control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumpli​miento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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